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COMUNICADO PUBLICO ANEF
REPUDIO  A INSTRUCTIVO DEL GOBIERNO

“NO SE PUEDE GOBERNAR CON REPRESIÓN”

La Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, ANEF, manifiesta ante la opinión pública su indignación y repudio al instructivo ilegal, inconstitucional, no estatutario, represivo y coercitivo emanado del Gobierno que busca impedir la libre participación de los funcionarios y funcionarias en el legitimo llamado a Paro Nacional de la CUT y ANEF, resucitando prácticas de terror como el soplonaje, la delación y la persecución antisindical en los Servicios Públicos. 
Este instructivo instruye los pasos que deben seguir las jefaturas “para dejar constancia de funcionarios que no están en sus puestos de trabajo" y ordena "efectuar esa constancia intempestivamente, al menos 3 veces en el mismo día", "sacar fotos que así lo demuestren" y "grabar la declaración" de otros funcionarios respecto de la ausencia de un compañero ya que "sirven como medios de prueba si se origina un juicio ante los tribunales de justicia". Para ello  se ordena levantar un acta a los jefes directos que deben "concurrir acompañados  de dos funcionarios de grados superiores a la Unidad o Departamento en cuestión".
Estamos ante una práctica inédita de estos últimos 20 años de gobiernos democráticos y que sólo es comparable al funcionamiento de órganos represivos dictatoriales, que violenta gravemente el derecho a la vida, a la integridad de los trabajadores/as, a los climas laborales y constituye una coacción moral atentatoria a los derechos fundamentales de las personas.
Esta es una muestra más de la incapacidad del gobierno de hacer frente a las demandas de la ciudadanía y del movimiento sindical, intensificando su ofensiva de amedrentamientos hacia los/as trabajadores/as del Estado promoviendo descuentos y sumarios improcedentes en contra de quienes se movilicen en el  Paro Nacional convocada para los días 24 y 25 de Agosto. Los ministros de Sebastián Piñera solo saben responder a las demandas de chilenos y chilenas reviviendo métodos  represores de la dictadura al interior de los Servicios Públicos.

La ANEF y los funcionarios públicos responderemos haciendo uso de todos los instrumentos sindicales, políticos, jurídicos e internacionales para denunciar al Gobierno de Chile que reprime el derecho de los trabajadores a manifestarse en un Estado democrático.
Este miércoles 24 presentaremos a primera hora ante la Corte de Apelaciones, un Recurso de Protección por un acto arbitrario e ilegal que perturba y amenaza el derecho a la integridad psíquica, la igualdad ante la ley y el respeto a la honra y a la vida privada de las personas.
La Corte Suprema ha rechazado ya los descuentos ilegales y, en consecuencia llamamos a nuestras Asociaciones y Consejos de ANEF a recurrir a los Tribunales de Justicia denunciando estas  prácticas y  a  representar en los órganos internacionales esta vulneración de derechos.
Reclamamos el pleno ejercicio de la Libertad Sindical y de nuestro Derecho a Manifestación y a Huelga. Aún nuestra precaria y poco democrática Constitución, garantiza el derecho de asociación, reunión y manifestación, como a su vez  los Convenios Internacionales ratificados por nuestro país garantizan el Derecho a Sindicalización y a la Huelga.
La ANEF ante estas amenazas antidemocráticas convoca a las funcionarias y funcionarios públicos de Chile, para que juntos respondamos a este Gobierno de la forma en que nuestros líderes nos enseñaron: con decisión, fortaleza y unidad a realizar un PARO NACIONAL masivo, categórico y contundente.

CHILE DEBE SER DISTINTO

Con unidad luchemos por la igualdad
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